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sobre expropiación forzosa. 
(Conclusión) 

CAPITULO VIII 
De la expropiación por razones 
de defensa nacional y seguridad 

del Estado 
S E C C I Ó N P R I M E R A 

De las expropiaciones por necesidades 

\ militares 

Artícdlo ciento. —Cuando el Go
bierno acuerde, la adquisición de iq 
muebles situados en la zona militar 
de costas y fronteras, o por otras ne
cesidades urgentes de la defensa y 
seguridad nacional, las expropiacio 
nes que á ta les fines fuere preciso 
realizar se ajustarán a lo dispuesto 
en los artículos cincuenta y dos y 
cincuenta y tres de esta Ley, y el ex
pediente respectivo será tramitado 
por la Administración militar que 
corresponda en razón al ejército a 
cuyos servicios queden afectos los 
bienes ocupados y con sujeción al 
reglamento que se c îcte en aplica 
ción de esta Ley. 

En estas expropiaciones, el funcio 
nario técnico comprendido en el 
apartado b) del artículo treinta y 
dos será sustituido én el Jurado Pro 
vincial de Expropiación por un téc 
nico militar del Departamento res 
pectivo, que formará parte de aquél 
como Vocal siempre que al ser remi 
tido el expediente en cumplimiento 
del artículo treinta y uno, se comu 
níque al mismo tiempo por el Go 
bierno Militar de la provincia el 
nombramiento correspondiente. 

S E C C I Ó N S E G U N D A 

De las requisas militares 
Artículo ciento uno.—En tiempo 

de guerra y en casó de movilización 
total o parcial que no sea para ma
niobras, las autoridades militares 
podrán utilizar, previa requisa, toda 
clase de bienes muebles, inmuebles, 

derechos, empresas, industrias, alo
jamientos, prestaciones personales 
y, en general, todo cuanto sirva di 
recta o indirectamente a los fines 
militares. 

Artículo ciento dos.—1. Fuera de 
los casos previstos en el artículo an
terior, únicamente podrán ser objeto 
de requisa: los alojamientos para 
personal, ganado y material; las ra 
clones de pan y pienso, así como el 
combustible y el alumbrado, el a]o 
jamiento y cuanto sea necesario pa
ra la asistencia a enfermos o heri
dos; los medios terrestres, maríti
mos p aéreos para locomoción o 
transporte de personal, ganado o 
material de los ejércitos o sus servi
cios. La duración máxima de estas 
dos últimas prestaciones no excede
rá de veinticuatro horas cada vez. 

2. En períodos de grandes ma
niobras de concentración de fuerzas, 
se podrán también requisar por la 
autoridad militar correspondientes, 
propiedades rústicas y urbanas co
mo medios auxiliares para las ma 
niobras. con las limitaciones y for
mas señaladas en los reglamentos 
especiales. Las requisas a que se re
fiere este párrafo sólo se podrán exi 
gir en el territorio y en el período de 
tiempo que previamente se señale. 

3. También se podrá acordar por 
Decreto, la requisa, en vía de ensa 
yo, de todos los medio*s útiles de lo
comoción y transporte, tanto de ín
dole animal como mecánica. 

Artículo ciento tres.—En ningún 
casó se podrá exigir la requisa de 
recursos superiores a los que posean 
los Municipios, debiéndoseles respe
tar siempre los víveres necesarios 
para alimentación civil durante un 
tiempo prudencial. 

Artículo ciento cuatro.—Er dere
cho de requisa corresponde a la 
autoridad militar reglamentariamen
te determinada, la cual podrá dele
gar su ejercicio dentro de los límites 
autorizados. 

Artículo ciento cinco.— 1. Toda 
prestación por requisa da derecho a 
una indemnización por el importe 
del servicio prestado, del valor obje

tivo de lo requisado, o de los daños 
y desperfectos que por su causa se 
produzcan. 

2. Las cantidades que hayan de 
abonarse por este concepto y cuyo 
pago no se haya verificado en un 
plazo de"tres meses, a partir de la 
fecha en que se efectuó la requisa, 
devengarán el interés legal. 

3. No será indemnizable la pres 
tacíón de alojamiento, tanto en ca
sas particulares como en edificios 
públicos, de las fuerzas cte los Ejér 
citos de Tierra, Mar y Aire y demás 
personas afectas a los mismos. 

Artículo ciento seis—1. El impor 
te de las indemnizaciones se fijará 
por la Comisión Central de Valora 
clones de requisas y por las provin
ciales 

2. La Comisión Central de Valo
raciones de requisas militares, que 
se nombrará por Decreto, estará 
compuesta por representantes de los 
Ministerios militares y de los civiles 
y demás organismos más directa 
mente relacionados con las requisas, 
formando parte de ella un General 
y un Jefe de los Cuerpos de Inten
dencia e Intervención de cada uno 
de los Ejércitos de Mar,. Tierra y 
Aire, y un Auditor. Será misión de 
esta Comisión el establecer tarifas 
uniformes para las prestaciones que 
lo requieran, redactar las bases de 
valoración-para que sirvan de norma 
a las Comisiones provinciales, exa 
minar y aprovechar las tarifas que 
éstas les señalen, así. como fijar a Tas 
mismas los precios que son objeto 
de consultas. 

3. Las Comisiones provinciales 
estarán compuestas por cinco dipu 
tados provinciales designados por el 
Presidente de la respectiva Dipu 
tación Provincial, y un Jefe de Inten 
dencia y otro de Intervención de 
cualquiera dé los Ejércitos, y será 
presidida por quien designe la auto 
ridad militar. Estas Comisiones se
ñalarán los precios a las prestacio 
nes para las que no exista tarifa ge
neral, elevándolas a la aprobación 
de la Central, señalando también 
con posterioridad las indemnizado-



nes de requisas que no figuren en 
tanfa alguna. 

4. Podrán constituirse, en su ca
so, en territorios ocupados, Comisio
nes especiales de valoración, limi 
tando su actuación en las reclama 
ciones que se hayan presentado, a 
hacer las valoraciones con las com 
probaciones pertinentes, a los fines 
de que terminado el período de gue
rra, se resuelva sobre el derecho al 
percibo de indemnización. 

Artícelo ciento siete.—Un Regla
mento especial, dictado por la Presi
dencia del Gobierno, previo informe 
del Consejo de Estado, desarrollará 
para su aplicación las normas conte
nidas en este capítulo. 

TITULO CUARTO 
Indemnizaciones por ocupación temporal 

y otros daños 

CAPITULO I 
Ocupaciones temporales 

Artículo ciento ocho.—La Adminis 
Iración, así como las personas o en 
tidades que se hubieran subrogado 
en sus derechos, podrán ocupar tem 
poralmente los terrenos propiedad 
del particular, en los casos siguíen 
tes: 

1. Con objeto de llevar a cabo es 
tudios o practicar operacioríes fa
cultativas de corta duración, para 
recoger datos para la formación del 
proyecto o para el replanteo de una 
obra. 

2. Para establecer estaciones y 
caminos provisionales, talleres, al 
macenes, depósitos de materiales y 
cualesquiera otros más que requie 
ran las obras previamente declara 
das de utilidad pública, así por lo 
que se refiere a su construcción co 
mo a su reparación o conservación 
ordinarias-

3. Para la extracción de materia 
les de toda clase necesarios para la 
ejecución de dichas obras, que se 
hallen diseminados por la propie 
dad, o hayan de ser objeto de una 
explotación formalmente organi 
zada. 

4. Cuando por causa ,de interés 
social, y dándose los requisitos se 
ñaladós en el artípulo setenta y dos, 
la Administración estime convenien; 
te, no haciéndolo por áí el propieta 
rio, la realización por su cuenta de 
los trabajos necesarios para que la 
propiedad cumpla con las exigencias 
sociales de que se trate. 

Artículo ciento nueve.—¡Las vi
viendas quedan exceptuadas de la 
ocupación temporal e imposición de 
servidumbre. En los casos en que su 
franqueamiento pueda ser de nece 
Sidad para los fines aludidos en el 
artículo anterior, deberá obtenerse 
el permiso expreso de su morador. 

Artículo ciento diez. — 1. En el 
caso primero del artículo ciento ocho 
el funcionario público encargado de 
llevar a cabo los estudios, o el par

ticular debidamente autorizado al 
efecto, deberán ir provistos de los 
documentos que acrediten la misión 
confiada, expedidos por la autori 
dad delegada del Gobierno en el lu 
gar, a fin de que se les preste toda 
clase de auxilio, y muy especialmen
te el de procurar el permiso de los 
respectivos propietarios para que 
la Comisión de estudios pase por 
sus fincas. Los perjuicios que con 
las operaciones pudieran causarse 
en ellas serán abonados en el acto, 
previa tasación por peritos designa 
dos por el propietarici y ,el facultati 
vo encargado de las operaciones, y 
caso de no llegar a una avenencia, 
por el Alcalce o persona en quien 
éste hubiere , delegado sus faculta 
des. 

2. Si el propietario opusiese re 
sistencia a conceder el permiso o .si 
después de tasados los perjuicios en 
la forma prevista en el párrafo ante 
rior, insistiese en su negativa, se 
dará cuenta al Gobernador civil de 
la provincia o a la autoridad compe 
tente por razón del caso, para que 
adopte las medidas pertinentes Sin 
embargo, el mismo Gobernador po 
drá retirar, a instancia de parte, la 
autorización otorgada, exigiendo la 
responsabilidad que procediese por 
cualquier abuso cometido, 

vArrículo ciento once — 1, A los 
efectos del número segundo del ar 
tículo ciento ocho, la declaración de 
utilidad pública o de interés social 
lleva consigo el derecho a las ocupa 
ciones temporales que el fin concre 
to de la expropiación exija. 

2. La necesidad de tales ocupa 
ciones será objeto de un procedí 
miento ajustado a ^previsto en el 
capítulo I I del título I I , pero la reso 
lúción de la Administración a que 
se alude en el artículo veintiuno, 
será ejecutiva, sin perjuicio de los 
procedimientos ulteriores para de 
terminar el justo precio. Cuando se 
trate de una finca con cuyo dueño se 
hayan practicado anteriores diligen 
cias, se suprimirá la publicidad de 
las notificaciones, que serán p rso 
nales, o, en su caso, por medio del 
Alcalde. 

Artículo ciento doce. — 1. Para 
las ocupaciones a que se refiere el 
artículo anterior, y siempre que fue
se posible evaluar de antemano la 
indemnización, se intentará por la 
Administración, antes de la ocupa 
clón, un convenio con el propietario 
acerca del importe^de la misma A 
tales efectos, se hará por el répre 
sentante de la Administración, o por 
el autorizado para la ocupación, la 
oferta de la cantidad que se consi
dere ajustada al caso concediéndo 
se al interesado el plazo de diez días 
para que conteste lisa y llanamente 
si acepta o rehusa la expresada 
oferta. 

2. De aceptarse la oferta expresa
mente, o de no contestar en dicho 

plazo se, hará el pago o consigna
ción de la Cantidad ofrecida y la fin
ca podrá ser ocupada, desde' luego, 
sin que pueda haber lugar a recia 
mación de índole alguna. 

Artículo ciento' trece —Siempre 
que se rechace expr sámente la ofer
ta a que se alude en el artículo ante
rior, las partes elevarán al Jurado 
Provincial de Expropiación sus tasa
ciones fundadas el cual resolverá 
con carácter ejecutoria en el plazo 
dé diez días siguiéndose los trámi
tes establecidos en los artículos 
treinta y cuatro y siguientes de esta 
Ley. 

Artículo ciento catorce.— En los 
casos en que no fuere posible seña
lar de antepiano la importancia y 
duración de la ocupación, se inten 
tará un convenio con el propietario 
para fijar una cantidad alzada sufi 
cieiite para responder del importe 
de aquélla. En caso de desacuerdo, 
así como para determinar en su día 
el importe definitivo se procederá en 
la forma indicada en el artícul ) an
terior Antes de que se proceda a la 
ocupación, sin haberse pagado el 
importe definitivo de la indemniza 
ción. se hará constar el estado de ía 
finca, con rebelón a cualquier cir
cunstancia que pudiera ofrecer du 
das para la valoración definitiva de 
ios daños causados. 

Artícu'o ciento quince.—Las tasa
ciones, en los casos de ocupación 
temporal se referirán siempre a la 
apreciación de los rendimientos que 
el propietario hubiere dejado de per
cibir por las rentas vencidas durante 
la ocupación, agregando, además, 
los perjuicios causados en la finca o 
los gastos que suponga restituirla a 
su primitivo estado. Nunca deberá 
ale nzar la tasación de una ócupa 
ción el valor de la finca y la Admi 
nistración, en los casos en que le 
parezca excesiva podrá pedir la va 
loración dé la expropiación pura y 
simple por los procedimientos que 
esta Ley determina, v optar por ella 
siempre que su importe no exceda 
de una mitad de la de los daños y 
perjuicios causados- . 

Articulo ciento dieciséis- -L En 
los ca-os compt endidos en el núme 
ro tercero del artículo ciento ocho, 
el valor de los materiales recogidos 
en una finca o arrancados de cante
ras existentes en la mis na, sólo se 
abonará cucindo aquéllos estuvieren 
recogidos y apilados por el p opieta-
rio, antes de la notificación de su 
necesidad para la Administración, o 
cuando las canteras se encontrasen 
abiertas y en explotación con ante
rioridad a la misma fecha, acredi
tándose en uno.y otro caso la nece
sidad de los materiales y los produc 
tos para su uso. 

Fuera de este supuesto, para que 
proceda el abono del valor de los ma 
terialés que se extraigan de una fin • 
ca deberá acreditar el propietarioj 
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Primero- Que dichos materiales 
tienen un valor conocido en el mer-

CaSegundo, Que ha satisfecho la 
contribución correspondiente a la 
industria que por rasón de dicha ex 
plotación ejerza en el trimestre an 
terior a aquel en que fué declarada 
la necesidad de la ocupación. 

2. No bastará por tanto para de 
clarar procedente el abono de los 
materiales el que en algún tiempo 
se haya podido utilizar alguno con 
permiso del propietario o mediante 
una retribución cualquiera. 

3. Tampoco se tendrán en cuenta 
las reclamaciones por indeqnniza 
cíón de beneficios que se presuman 
corno efecto de arriendqs para esta
blecer determinadas jridustrias, si 
no estuvieran establecidos en las 
condiciones expresadas 

Artículo ciento diecisiete.--Cuan 
do la conservación o reparación de 
una obra de utilidad pública exijan, 
en todo o en par e, la explotación 
permanente de una cantera, proce
derá la expropiación por los trámi 
tes de la presente Ley. 

Artículo ciento dieciocho.—1. Si 
la ocupación a que se refiere el caso 
cuarto del artículo ciento ocho ím 
plicase para el propietario, la pérdi 
da temporal de los beneficios que la 
propiedad ocupada sea susceptible 
de producir, la Administración de 
berá abonarle una renta que se de 
terminará automáticamente en el 
valor del líquido imponible regis
trado. , 

2. Si las obras realizadas por la 
Administración determinasen en el 
futuro un aumenta de los rendimien
tos económicos de la propiedad ocu 
pada, la Administración ocupante 
tendrá derecho al reembolso de la 
capitalización de dicho aumento, 
que estará garantizado mediante una 
hipoteca legal sobre la finca. 

Este gravamen será redimible en 
cualquier momento por el propie
tario. 

Artículo ciento diecinueve. — 1. 
Cuando, d^ acuerdo con la legisla
ción vigente, el Estado decidiese, 
por razones de interés público, la 
intervención de una empresa mer 
cantil que por cualquier causa hubie 
se Cesado en el trabajo o que por 
sanción gubernativa hubiese sido 
temporalmente clausurada, . deberá 
indemnizarse a sus titulares el valor 
efectivo de los daños y deterioros 
extraordíharios sufridos por la ma 
quinaria e. instalaciones, siempre 
que tales daños se produzcan preci
samente a causa de la intervención. 

2. Desaparecida la causa de la 
intervención, los titulares de la Em
presa podrán solicitar que cese la 
ocupación de la misma; pero si no 
encontrasen conveniente la conti 
nuación del negocio, lo manifestarán 
así a la Administración que ppdrá 
decretar, si ello fuese oportuno, su 

expropiación, de' acuerdo con los 
preceptos de esta Ley. 

CAPÍTULO II 
De la indemnización por otros daños 

Artículo ciento veinte.—Guando 
por consecuencia de graves razones 
de orden o seguridad públicos, epi
demias, inundaciones u otras cala 
midades, hubiesen de adoptarse por 
las Autoridades civiles medidas que 
implicasen destrucción,, detriménto 
efectivo o requisas de bienes o dere
chos de parliculares sin las formaíi 
dades que para 'os diversos tipos de 
expropiación exige esta Ley, el par
ticular dañado tendrá derecho a in 
demnización de acuerdo con las ñor 
mas que se señalan en los preceptos 
relativos a los daños de la ocupa
ción temporal de inmuebles y al jus
tiprecio de los muebles, debiendo 
iniciarse el expediente a instancia 
del perjudicado y dé acuerdo con 
tales normas. 

Artículo ciento veintiuno.—1. Da
rá también lugar a indemnización 
con arreglo al mismo procedimiento 
toda lesión que los particulares su
fran en los bienes y derechos a que 
esta Ley se refiere, siempre que 
aqué la sea consecuencia del funcío 
namiento normal o anormal de los 
servicios públicos, o la adopción de 
medidas de carácter discrecional no 
fiscalizables en vía ^contenciosa, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
que la Administración pueda exigir 
de sus funcionarios con tal motivo. 

2. En los servicios públicos Con
cedidos correrá la indemnización a 
cargo del concesionario, salvo en, el 
caso en que el daño tenga su origeh 
en alguna cláusula impuesta' por la 
Administratión al concesionario y 
que sea de ineludible cumplimiento 
para éste. , 

Artículo ciento veintidós. — í, En 
todo caso, el dañO; habrá de ser efec
tivo, evaluado económicamenre e in 
dividualizado con relación a una 
persona o grupo de personas. 

2. El derecho d,6 reclamar pres
cribe al año del hecho que lo moti 
vó. Presentada reclamación, se en 
tenderá desestimada por el transcur
so de cuatro meses sin que la Admí 
nistracion resuelva. A partir de esté 
momento, o de la notificación de la 
resolución expresa, en su caso, em 
pezará a correr el plazo para el pro
cedente recurso contencioso-admi 
nistrativó. 

Artículo ciento veintitrés. —Cuan
do se trate de servicios concedidos, 
la reclamación se dirigirá a la Admi 
nistración que otorgó la concesión, 
en la forma prevista en el párráfo se 
fiundo del artículo ciento veintidós, 
la cual resolverá, tanto sobre la pro
cedencia de la indemnización como 
sobre quién debe pagarla, de acuer
do con el párrafo segundo del ar 
ticulo ciento veintiuno. Esta resolu 
ción dejará abierta la vía contencio 

so administrativa, que podrá utilizar 
el particular o el concesionario, en 
su caso. 

TITULO QUINTO 

Garan t ías jurisdiccionales 

Artículo ciento veinticuatro. —Con 
arreglo a lo previsto en el artículo 
treinta y dos, párrafo segundo, del 
Fuero de los Españoles* nadie podrá 
ser expropiado sino por causa de 
utilidad pública o interés social, pre
via la correspondiente indemniza
ción y de conformidad con lo dis
puesto en las Leyes. 

Artículo ciento veinticinco.-—Siem
pre que sin haberse cumplido los re
quisitos sustanciales de declaración 
de utilidad pública o interés social, 
necesidad de ocupación y previo 
pago o depósito, segjin proceda, en 
los términos establecidos en esta 
Ley, la Administración ocupare o in
tentase ocupar la cosa objeto de la 
expropiación, el interesado podrá 
utilizar, aparte de los demás medios 
legales procedentes, los interdictos 
de retener y recobrar, para que los 
Jueces le amparen y, en, su caso, le 
reintegren en su posesión amenaza
da o perdida. 

Artículo ciento veintiséis.—1. Con
tra la resolución administrativa que 
ponga fin al̂  expediente de expropia
ción o a cualquiera de las piezas se
paradas, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, con ex
cepción del caso previsto en el nú
mero tercero del artículo veintidós. 

2. Asimismo ambas partes po
drán interponer recurso contencioso-
administrativo contra los acuerdos 
que sobre el justo precio se adop
ten. En este caso el ¡recurso deberá 
fundarse en lesión cuando la canti
dad fijada como justo precio sea in
ferior o superior en más de una sex
ta parte al que en tal concepto se 
haya alegado por el recurrente o en 
trámite oportuno. 

3. En todo caso, el recurso podrá 
fundarse en vicio sustancial de for
ma o en la violación u omisión de 
los preceptos establecidos en la pre
sente Ley. 

4. Se considerarán de turno pre
ferente los recursos comprendidos 
en este artículo. 

Artículo ciento veintisiete.—Firme 
la sentencia dictafia en vía conten
cioso - administrativa,t se remitirán 
copias de la misma al Ministerio in
teresado, a la Presidencia del Gobier
no y al de Hacienda, a los efectos 
oportunlos. 

Si la sentencia se refiere a Entida
des locales. Se ejecutará con arreglo 
a su legislación especial. 

Artículo ciento veintiocho. — En 
todos aquellos casos en que, con 
arreglo a esta Ley, la Administración 
esté obligada a indemnizar daños y 
perjuicios, la jurisdicción competen
te será la contencioso-administra-
tiva. 



DISPOSICIONES FINALES 
Primera.—La presente Ley entrará 

en vigor a los cuatro meses de su 
promulgación. 

Segunda—Dentro de los seis me
ses de la entrada en vigor se dictará 
el Reglamento general para la apli
cación de la Ley. 

Tercera.—Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la misma, y autorizado 
el Gobierno para que, a propuesta 
de una Comisión designada por el 
Ministro de Justicia, determine me 
diante Decreto cuáles de las dispo 
siciones vigentes sobre expropiación 
forzosa habrán de continuar en vi
gor. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Los expedientes de expropiación 

iniciados antes de la entrada en vi-

Í\or de la presente Ley se regirán por 
a legislacióní anterior. No obstante, 

si el particular y la Entidad afecta 
dos por la expropiación lo solicita
ren durante la tramitación del expe
diente y una vez en vigor esta Ley, 
será aplicable la nueva legislación, 
siguiéndose en ese supuesto los trá
mites y normas que en la misma se 
establecen. 

7 Dado en el Palacio de El Pardo a 
dieciséis de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 
5853 FRANCISCO FRANCO 

AinMstracítin proiüuial 

Gobierno CÍTII 
proiínclB 

Relación de las licencias de uso de ar
mas de caza expedidas en este Go
bierno Civil durante el mes de No
viembre de 1954, que se publica en 
este periódico oficial con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 6^ del 
Reglamento de 3 de Junio de 1903. 
Número 5552 Indalecio Iglesias 

López, vecino de Villavidel, clase 4.a, 
fecha 2 de Noviembre. 

5553 Victoriano Perreras López, 
de Codornillos, id. i d . 

5554 Jesús Fernández Rodríguez, 
de Toral de los Guzmanes, id. id. 

5555 Julio Rueda Mencía, de Cal-
zadilla de los Hermanillos, id. id. 

5556 Asterio Gaitero Barrientos, de 
Villaornate, id. id. 

5557 Manuel Santos Colinas, de 
Villaornate, id. id. 

5558 Florencio Fernández Pérez, 
de Villaornate, idl id. 

5559 Luis Abril González, de Ca
breros, id. id. 

5560 Facundo Torbado Espeso, 
de San Pedro de las Dueñas, id. id. 

5561 Angel Honrado de la Fuente, 
de Villanueva de Caruezo, id. id. 

5562 Enrique Marcos Pérez, de 
Valderas, id. id . 

5563 Francisco Pérez Mielgo, de 
La Nora, id, id. 

5564 Basílides Morán Portugués, 
de Villacalabuey. id. id. 

5565 Ramiro García Yebra, de Ye 
res, id, id. 

5566 Valentín Fresco Rodríguez, 
de Puente Domingo Flórez, id. id. 

5567 Orencio Argüello González, 
de Manzaneda, id. id. 

5568 Jesús Morán Rodrigue^, de 
Ponferrada, id. id. 

5569 Mario Alonso Pérez, de Villa 
nueva de las Manzanas, id. id. 

5570 Enrique Blanco Pérez, de Pa-
lanquinos, id. id. , 

5571 Segundo Gárracedo Juste), de 
Castrocóntrigo, id, id. 

5572 Urbano Antolín Fernández, 
de Bembibre, id. id. 
5573 Elíseo González García, de 
Bembibre, id. id. 

5574 Balbino González Alvarez, de 
Arlanza, id id . 

5575 Germán Casado Casado, de 
Villibañe, id. i d . 

5576 Segundo Casado Rey, de Vi
llibañe, id. id. 

5577 Ramón García Fernández, de 
La Carrera, id. id. 

5578 Tomás Gómez Arias, de No
ceda, id. id. 

5579 Ciríaco Francisco Manga, de 
Alija de la Ribera, id. id. 

5580 Rufino Tascón Alonso, ¡de 
Gorrecillas, id. id . 

5581 Avelino Otero García, de Ar-
gallo, id . id. 

5582 Antonio Alvarez Argüello, de 
AsWga, id. id. 

5583 Marcelino Salvador García, 
de Valderas, id. id. 

5584 Raimundo Pérez Ramos, de 
Veldeo, id. id, / 

5585 Luis Mencía Sandoval, de 
Joarilla, i d . j d . 

5586 José López Ferriández, de 
Requejo de la Vega. id. id. 

5587 Agustín Lazo Gómez,' de San 
Pedro Dueñas, galgo, id. 

5588 Pablo Lagartos Santos, de 
Vallecillo, id. id. 

5589 Julián Martínez Crespo, de 
Villazanzo, id, id. 

5590 Francisco Fuentes Ruiz, de 
Villamol, id. id. 

5591 Constancio Pastor Martínez, 
de Gordooeillo, id. id. 

5592 Teodoro Vázquez Crispfn, de 
Cordoncillo, id. id. 

5593 Angel González Fernández, 
de Astorga, id. id . 

5594 Isidoro González Diez, de Pe-
drosa, 4.a, 3 id. 

5595 David Mielgo Boñaños. de 
Caserío de Bécares, id. id 

5596 Antonio Guerra Puente, de 
Antoñán del Valle, id. id. 

5597 Emilio Colino Real, de Alga-
defe, id id. 

5598 Torlentino Rodríguez Puer
tas, de .Cordoncillo, id. id. 

5599 José Fernández Canseco, de 
Cirujales, id. id . 

5600 José Fraile Cabero, de Posa
da de la Vaiduerna, id. id. 

5601 Manuel Poutejo Carro, de 
Castrotierra de la Vaiduerna, id, id . 

5602 Juan Rollón Mariñas, de 
Puente Domingo Flórez, id. id. 

5603 Gregorio Castañeda Prado, 
de Castrofuerte, id. i ^ . 

5604 Leocadio Vecino Martínez, 
de Villaverde de los Cestos, id. id. 

5605 Manuel García Márquez, de 
San Feliz de Arce, id. id, 

5606 Isidoro Lin acero Alvarez, de 
La Robla, id . id. 

5607 Antonio Pascual Argüeso, de 
Villamol, id. id . 

5608 Abilio Antón Herrero, de Mo
zos, id. id . 

5609 Feliciano Monje Llórente, de 
Vellilla de Valderaduey. 

5610 Fernando Martínez S. Martín 
de Bembibre, id. id. 

5611 Manuel Hidalgo Oria, de Es-
téba3ez ne la Calzada, id. id, 

5612 Martín García Alonso, de 
Valdespino de Somoza, id, id. 

5613 Avelino Rubio Colada, de 
Piedrafita de Babia, id. id. 

5614 Eustasio González Cañón, de 
Valdéteja, id. id . 

5615 Cefefino Marcos Martínez, de 
Turcia, i d . id. 

5616 Felicísimo Cuadrado Fraga, 
de Otero de Naraguantes, id. id . 

5617 Ponciano Pozuelo Cachón, 
de Ribera de la Polvorosa, id. id. 

£618 Demetrio Fernández Machín, 
de Algadefe de la Vega, id. id . 

5619 Casimiro de la Fuente Cam
po, de Malallana de Valmadrigal, 
idem idem. 

5620 Pedro Majo Arias, de Bénavi-
des, id. id . 

5621 Laurentino de la Cima Igle
sias, de Villazanzo, id. id. 

5622 Joaquín Alvarez González, de 
Valle de Mansilla. id. id. 

5623 Elpidio Guerrero Yebra, de 
Villadecanes, i d . id . 

5624 Antonio Faba Vaha, de Val-
tuille de Abajo, id . id. 
| |5625 Silveno Puente Cifuentes, de 
Pórtela de Aguiar, id. id. 

5626 Emilio Lindoso Moral, de 
Sobrado, id. id . 

5627 Antonio Fernández Prada, 
de Quíntela de Balboa, id. id. 

5628 Santiago Llamazares Gutié
rrez, de Villafruela Condado, id . i d . 

6629 Sinforiano Alba Gómez, de 
Ruideferros, id. id. ' 

5630 Claudiano Fernández Martí
nez, de Valdespino Cerón, galgo, id . 

5631 Angel Martínez Piñán, de 
Valencia de Don Juan, id. id. 

5632 Eleuterio Quiñones Fernán
dez, de Valdemoriíla. id. id. * 

5633 Ceferino García Puertas, de 
Valdemoriíla, id. id . 

5634 Lúciano Barba Mayo, de Boe-
za, 4.a, id . 

5635 Eustasio Martínez Flórez, de 
Villademor de la Vega, galgo, 4. 



5636 Manuel González Rodríguez, 
de Toral de los Guzmanes, 4.a, id. 

5637 Máximo Aláez Llamazares, 
de Villanueva del Arbol, id, id. 

5638 José Pérez Blázquez, de Ar-
munia, id. id. 

5639 Procopio Pérez Pérez, de Val-
verde Enrique, id. id. 

5640 Clodoaldo García del Valle, 
de Toral de los Guzmanes, id. id. 

5641 Cayetano Rodríguez, Francis
co, de León, id. id* 

5642 Lilpiano Alvarez Robla, de 
Vil la vusté, id id. 

5643 Matías León González, de 
Robledo de la Valdoncina, id, id, 

5644 Santiago Orejas Orejas, de 
Gete, id. id. 

5645 José María Vázquez Garzo, 
de Villademor de la Vega, id. id. 

5646 Agustín Martínez Descosido, 
de Castrocalbón, id. id . 

5647 Miguel Juan Franco, de Gri-
suela del Páramo, id. id. 

5648 (Seferino Ferrero Botas, de 
Brazuelo, id. id. 

5649 José González del Reguero, 
de Santibáñez de Rueda, id. id. 

56f:0 Lino Arce Blanco, de Matan
za, 'd. id. 

• 5651 José Gómez Alvarez, de Am-
bascasas, id. id. 

5652 Manuel Bautista Rodríguez 
Mirantes, de Quiotanilla B., id. 5. 

5653 Angel González del Abajo, de 
Magaz de Cepeda, id. id, 

5654 Benjamín, García Suárez, de 
Villaquilambre, id. id. 

5655 Francisco González Prada. 
de Dehesas, id. id. 

5656 Frumencio Alvarez Romero, 
de Palazuelo de Eslonza, id. id. 

5657 Pedro Redondo González, de 
Nogales, id. id. 

5658 Baldomcro Palanza Sánchez, 
de Viliafalé, id, id. 

5659 Modesto Torres Llamas, de 
Villamoros de Mansilla, id. id, 

5660 Marino Trapero Caballero, 
de Fontanil de los Oteros, id. id. 

5661 Pedro Palacios Calleja, de 
Tóldanos, id. id. 

5662 Ciríaco Rodríguez Arteaga, 
de Valderas, id,"id. 

5663 Eladio Albala Medina, de Vi-
Uaverde de Arcayos, id. id. 

5664 José Cadenas Rueda, de Ace
do, id. id. 

5655 José María Rodríguez Diez, 
de La Uña, id. id. 

5666 Tomás Robles Pérez, de Vi-
llavidel, id. id. • 

5667 Honorato Medina Pastrana, 
ae Villavidel, id. id. ^ 

5668 Joaquín Alvarez Alonso de 
Quintana de Font, id. id. 

5669 Ramón Méndez Fernández, 
de Tremor de Abajo, id, id, 

5670 Patricio Copete Rodríguez, de 
Villeza de las Matas, id, id. 

5871 Urbano Robles Méndez, de 
villaquilambre, id. id. 

5672 Matías García Lobato, de 
Castrotierra de la Valduerna, id. id. 

5673 Antonip de Abajo Cuadrado, 
de Posada de la Valduerna, id. id. 

5674 Bernardo Murciego Turrado, 
de Jiménez de Jamuz, id. id. 

5675 Agustín Fernández Paino, de 
La B iñeza, id. id 

5676 Celso Argüello González, de 
Jiménez de Jamuz, id. id. 

5677 Argimiro Aláiz Llamazares, 
de Santovenia del Monte, id. id. 

5678 Isaac García Redondo, de Be 
ñamarías, id. id. 

5679 Herminio Balboa Macía, de 
Paradela del Río. id. id. 
• 5680 Dabino Fernández Arias, de 
Tremor de Abajo, id. id. 

5681 Silvino García de la Red. de 
Villaselán, id. id-

5682 Fabián Rodríguez Marcos, de 
Villeza, id. id. • 

5683 Angel Ortega Báez. de Va
lencia de Don Juani id. id. 

5684 Ramón Arias Báez, de Villa-
franca del Bierzo, id. id. 

5685. Daniel Merino Bajo, de V i ' 
lleza, id. id. 

5686 Lucinio Pérez Bajo, de Po 
bladura de Yuso, id. id. 

5687 Felipe García Domínguez, de 
Malilla de la Vega, id. id. 

5688 José Gervasí Fernández, de 
La Bañ za, id. 6' 

5690 Daniel Magdaleno Alegre, de 
Matanza, id, id. 

5691 Juan Manuel García Rúa ño, 
de Mitanza, id. id , 

5692 Cipriano Alvarez García, de 
Sa udes de Castroponce. id. id. 

5693 Andrés Pérez G a r c í a , de 
Quintana del Marco, id. id. 

5694 Atilano Diez Pastrana, de 
Matanza, id. id. 

5695 Edmundo Diez Ponga, de 
Matanza, id. id. 

5696 Celestino Mariñas Alejandro, 
de Puente Domingo Fiórez, id. id. 

5697 E vio Rodríguez Nieto, de 
Pu r t Domingí- Fiórez, id. id. 

56 <8 Rodrigo Rod íguez Sáneh z, 
de Puente Domingo Fiórez, idí.id. 

6699 Esteban de Paz Alvarez, de 
Noceda del Bierzo, id, id. 

5700 Secundino Liébana B ; n -o, 
de Paiar quinos, id. id, 

5701 Juan Martínez Godos, de Val-
deraduey, id. id. 

5702 Eladio de Llanos Fernández, 
de Sariegos, id. id. 

57Q3 José Ordoñez Morán, de Po-
bladura de Bernesga, id. id. 

5704 Melchor Arteaga Salí Martín, 
de Valderas, id, id. 

5705 Tomás Blanco Fernández, de 
Villaornate, id. id. 

5706 Manuel Barreiro Vega, de 
Los-Barrios'de Luna, id. id. 

5707 Severiano Echevarría Liria, 
de Los Barrios de Luna, id. id. 

5708 Valentín S.íis ledos Ramos, 
de Alija-de los Melones, id, id. 

5709 Angel Alonso Martínez, de 
Navianos de la Vega, id. id. 

5710 Isidoro Esteban B irrero, de 
Saludes de Castroponce, id. id. 

5711 Domingo López Cortés, de 
Ponferrada, id. id. 

5712 Gabriel Arias Brasa, de Pon-
ferrada, id. id, 

5713 José Luis Rodríguez de las 
Heras, de Ponferrada, id. id. 

5714 José Castro Suárez, de Pon-
ferrada, id. id, 

5715 Delfino Martínez Martínez, de 
Ponferrada. 

5716 Dionisio Girón , Fernández, 
de Campo, id. id, 

5717 Vi gilio Lorenzo Barrio Ba
rrio, de Cilíanueva, galgo, 8. 

5718 Baltasar' Alonso López, de 
Miñambres de la Valduerpa, 4.% idv 

5719 Abel García Fernández, de 
Vill«feile, id. id. 

5720 Avelino Lobo Chao, de La 
Laguna, id. id. 

5721 Manuel Iglesias Velasen, de 
La Ribera, id, id. 

5722 Julio Carballo Mauriz, de 
Cantajeira, id. id. 

5723 Tomás Rodríguez Lago, de 
Vega de Valearce, id. id. 

5724 Serafín M uriz Núñez, de 
Cant^feira, id. id. 

5725 José Manuel Iglesias Alonso, 
de Curillas, id. id. 

5726 Domingo R ñones B as, de 
Pr aranza de la Valdüorna, id. id. 

5727 Lióos Aldonza Ríos/ de Pici-
lia de Valderia, id. id. 

5728 Manuel, Casares Trabadelo, 
de Manzaneda, id id. 

5729 Salvador TahocesFernández, 
de Villar de Jos Barrios, id. id. 

5730 Eduardo del Palacio Vmayo, 
de Vega de Magaz, id. id. 

5731 Miguel Alonso Alonso, de 
Benazolve, id. id. 

5732 Lucio Robles Alvarez, de Vi-
llarratel, id. id. 

5733 Alfredo Miguel López,, de 
Ponferrada, id. id. 

5734 Daniel Fernández Ferpéro, de 
Veliila de la Reina, id . 0. 

5735 Antonio A vaiez A v *f ez, de 
Quintana de Font. id ni. 

5736 José Gunzá ez Voces, de La 
G'anja de S n Vicente, id. id, 

5737 Mauu Ig esias M n ez, de 
Tejemos le ia S q-ie-ta, id id 

5738 Constancio F* rnánd z G die
go, de Quintanilia Oteros, gaigo, id. 

5739 Mario González Campo, de 
Rebollar de los Ó eros, id. id. 

5740 José María García Vega, de 
Valdelaloba,4.a, id 

5741 Oaésimo Rodríguez Fernán
dez, de Lario, id. id. 

5642 José María, Casado de Paz, de 
Stnta María del Páramo, id. td. 

5743 Claúdimuo García Fernán
dez, de N i va teje? a, id. id . 

5744 Aser García Lernas, de Villa-
seca de Laceana, id. id. , 

5745 Abilio Valiejo Safas, de San 
Miguel de Moníañán, id. id. 

5746 Juiián Antolin Cuesta, de 
Rustido de Cea,fid. id. 

5747 Joaquín Argüello Alonso, de 
Castrillo de la Valduerna, id. id. 
5602 (Se continuará) 
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s 

Descoaociéadose el paradero dê  
los mozos del reemplazo de 1955 
que al final se relacionan, pertene 
cientes a los Ayunta mientas que se 
indican, por medio de la presente, 
se les cita, para que comparezcan, 
en la Casa Consistorial respectiva, á 
los actos de reQtiflcación del alista 
miento, cierre definitivo del mismo, 
y clasificación y declaración de sol 
dados, que tendrán lugar, respectiva
mente, los días 30 del corriente mes, 
y 13 y 20 de Febrero próximo, bajo 
apercibimiento que da no verificar
lo, por sí o por medio de persona 
que !es represante. Serán declarados 
prófugos, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Saelices del Río 
Garlos Giménez Salazar, hijo de 

José y Juliana. 
Cresceaciano Gutiérrez Pozuelos, 

de Miguel y E adia. 95 
Villaquilambre 

Epvgmenio Manga Santín, hijo de 
Braulio y Antonina. 

Gregorio Herrero García, de Ci
ríaco y Aurora, 

Higimo Diez García, de Manuel y 
Consuelo. 96 

Vil lamañán 
Marcial Gómez Prieto, hijo de Eloy 

y Estefanía. 
José Ordás García, de Pedro y 

Concepción. 
Manuel Carbajo Pelayo, de Ciría

co y Jesusa. 126 
Bustillo del Páramo 

Severiano Sutil Vidal, hijo de Vi 
cente y Benita. 

Paulino Alberto Nieto Martínez, 
de Paulino y María Concepción 
Celia. 

Joaquín Martínez Vega, de José y 
María, 

Andrés Asensio Alfaya te, de An 
drés y Guadalupe. 180 

Matal aná de Torio 
Laurpáno Fernández, Cecilio, hijo 

de Mariano y Julia. 
Martínez González, Angel, de Ma

nuel y Florinda. 
Orit beta Viñuela, Luis, de Aladi-

no y Angeles. 
Roílríguez de Lera, Ramiro, de 

Justo y-Eloína. 
Tascón González, Miguel, de Mi 

guel y Felicitas. 206 
Astorga 

Arce Morán, Antonio, hijo de des
conocidos. 

Barrios Valderrey, Lorenaro, de id. 
Barros Martínez, José, de id, 
Benito Martínez, José, de Victorino 

y Julia. 
Blanco Arienza, Angel, de Timo

teo y Benigna, 
Blanco Trapote, Cirilo, de d^sco 

nocidos. 

Calvete Pérez, Victorino, de Se-
cundino y Julia. 

Castrillo Josa^ José, de Luis y 
María. 

Díaz Rodríguez. Santiago, de José 
y Antonia. \ \,-

Fuente Muñiz, José de la, de B i l 
tasar y Rosario. 

García Alonso^ Aurelio, de desco
nocidos. ^ 

García García, José, de id. 
García González, Vicente, de Agus 

tín y Teresa. 
García Toro, Jesús, de Julián y 

Benita, 
González Ares, Bienvenido, de 

desconocidos. 
González Fernández, Lucas, de id 

' González González, Rafael, de Ma 
nuel y Victorina. 

León Nísíal, Angel de Mariano y 
Anunciación. 

Manjarín Blanco, Jaime, de José y 
Enedina, 

Martín Hernández, José, de Nar
ciso y Tomasa. 

Martínez, Angel, de desconocidos. 
Martínez Domínguez, Valentín, de 

Andrés y Luci la. 
Pereira Eslébanez, José, de Ale

jandro y Julia. 
Pereira Manzano, José, de Fran 

cisco y Andistela. 
Pinto Lúquez, Manuel, de desco

nocidos. 
Quintero, José María, de id. 
Rodríguez Arias, Amado, de id. 
Rodríguez, Calixto, de id. 
Roldán García, Santiago, de Nico

lás y María Dolores, 
Romo Barea, Jesús, de Angel y 

Angela. -
Samprón Acebo, Isidro, de desco

nocidos. . 
Tes|a Sierra, Manuel/ de Juan y 

Faustina. 
Toral Vidales, Fernando, de des 

conocidos. 
Valle Toral, Manuel, de id. 
Ugena Onrabia López Alfaro, Fer

nando, de Fernando y María. 
Vecino Fuertes, Aurelio, de Virgi

lio y Luisa: 280 
Cimanes de la Vega 

Genadio Alonso Robles, hijo de 
desconocido y Maximina 296 

Posada de Valdeón 
Constancio Martínez Gonzalo, h'jo 

de Constancio y Felicia. 301 

t l n M u r i o n de M c l i 

Juzgado de 1.a Instancia número dos 
de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do-Juez de 1.a Instancia número 
dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos ejecutivos 
núm, 52 de 1954, instados por don 
Nicanor Rodríguez Diez contra don 
José Llamera Robles, ambos vecinos 
de Matallana de Torio, sobre .recla

mación de 35.031,45 pesetas de prin-
•ipal, intereses y costas, en los que 

se halla acordado sacar a subas
ta por primera vez término de veinte 
lías y precio de su valoración, los 
bienes embargados como propiedad 
del deudor que se describen así. 

1. ° E l cincuenta por ciento ó mi
tad de una mina de hulla denomina
da «San Francisco», si^a en Correck 
las. Ayuntamiento de Valdepiélago. 

Valorada dicha mitad en veintidós, 
nil pesetas. 

2. ° Un cable aéreo, para el trans
porte de carbón, de 1,000 metros de 
ongitud y 22 mil ímetros de grueso, 
on sus correspondientes poleas para 

su fancionamiento. Valorado en cin
co mil pesetas. 

3, ° Dos motores, de gasoil el uno, 
y otro de gasolina, el primero marca 
«Diter» de 10 H. P., con su bom
ba acoplada, y el segundo, marca 
«C. L . Conord», con su bpmba, mar
ca «Emica» C. 60/70, con carretilla y 
dos mangueras de 70. Valorado en 
catorce mil pesetas. 

4, ° Nueve mil ochocientos kilos 
de carril de mina en barras, de cinco 
y seis metros de largas y de 7-8 kilos 
metro lineal. Valorado en veinticua
tro mil pesetas. 
5,° Un solar en Matallana de Todo, 

ál sito de las Paseras, de unas dos 
heminás; linda: N., Benjamín Miran
da; S.. Sociedad Hullero Vasco Leo
nesa; E . , Benjamín Miranda y O., Ca
rretera de León a Collanzo. Valora
do en diez mil pesetas. 

6. ° Un camión marca 3 HC. ma
trícula M, 105.754. Valorado en cua
renta mil pesetas, 

7. ° Una moto marca M. V. de 
125 c c.de potencia. Valorada en 
diez mil pesetas. 

Para el acto derremate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para el día dieciséis de Fe-
b ero próximo a las doce horas, sir
viendo de tipo para la subasta el de 
valoración de tales bienes, sin que 
se admitan posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo, pre
viniendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
él diez por ciento al menos de in
dicado tipo; que los títulos de pro
piedad de los inmuebles no han sido 
presentados, obrando en autos certi
ficación de cargas de los mismos, se 
previene a los licitadores que con 
ellos deberán conformarse sin poder 
reclamar otros títulos, y que en caso 
de existir cargas prfeferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes 
sin que se destine a su extinción el 
precio del reñíate, 'y éste se podrá 
hacer a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a cinco de Enero de 
mil novecientos cincuerita y cinco.— 
Emilio V i l l a , - E l Secretario, Fran
cisco Martínez, 
281 , Núm. 63.—233,75 ptas. 


